
Denuncia Caso Petrotiger



Hechos

1. Como consecuencia de una serie de problemas financieros, gerenciales y operacionales en

PetroTiger, en marzo de 2011, la Junta Directiva de PetroTiger suspende a los Co-Presidentes

(Joseph Sigelman y Knut Hammarskjold) y al Vicepresidente Jurídico (Gregory Weisman), con el

fin de iniciar una seria de auditorías encaminadas a entender que estaba pasando en la

organización.

2. Para Junio de 2011, Jega Consulting, firma encargada de la auditoría financiera, hace entrega de un

reporte en el que informa a la Junta Directiva de PetroTiger, que entre el año 2009 y el año 2010,

hubo una serie de pagos a terceros (supuestos proveedores de la Compañía) por un valor cercano

a COL 2.000.000.000, que no contaban con los soportes suficientes que exigían los lineamientos y

procedimientos internos de la compañía.

3. En ese mismo mes, junio de 2011, la Junta Directiva pone dicha información a disposición de las

autoridades de Colombia y EEUU, a través de denuncias penales. Para este efecto, se contrataron

las firmas de abogados más reputadas de Colombia y EEUU para esta labor.
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Desarrollo de los procesos judiciales

4. Debido a la denuncia presentada por la Compañía en Estados Unidos, el DOJ inicia un proceso

investigativo que implica una intensa colaboración de parte de PetroTiger, tanto desde el punto de

vista administrativo, como desde el punto de vista económico (gastos por USD 4MM).

Dicho proceso del DOJ culmina con la presentación de cargos en contra de tres exfuncionarios de

la Compañía, Joseph Sigelman (ex CO-CEO), Knut Hammarskjold (ex CO-CEO) y Greg Weisman

(ex General Counsel). Dentro de estos procesos americanos hubo miembros de la alta dirección de

la compañía que eran testigos clave del gobierno americano.

5. Los cargos imputados a estas tres personas fueron:

Fraude a PetroTiger, por haber inflado el precio de compra de una de las compañías del grupo,

con el fin de repartirse entre ellos tres ese exceso en el precio de compra que tuvo que pagar

PetroTiger.

Violación del FCPA por haber entregado dineros a un funcionario de Ecopetrol S.A., para obtener

el aval de esa compañía en la adjudicación de un contrato de servicios petroleros.

 Lavado de activos, por haber estructurado documentalmente toda una operación jurídica que

nunca existió con el fin de justificar la entrada a los Estados Unidos del recitado fraude a

PetroTiger.
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En vista de la defraudación a PetroTiger, así como del hecho de que fue la misma compañía quien

puso en conocimiento de las autoridades los hechos ilegales antes mencionados, el DOJ declaró a

la Compañía víctima en el proceso judicial americano.

6. Cuando el último de estos tres ex directivos es imputado con los cargos antes mencionados, en

enero de 2014, el DOJ emite un comunicado oficial en su página web, el cual es rápidamente

replicado por algunos medios de comunicación de los Estados Unidos y posteriormente por todos

los principales medios de comunicación colombianos, con la diferencia que en Colombia se da toda

una tergiversación mediática del caso.

7. Como respuesta a este escándalo mediático de principios del año 2014, el Gobierno Nacional

anuncia una denuncia penal, adicional a la interpuesta por PetroTiger en el 2011, la cual es

liderada por la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República. PetroTiger

colabora en la preparación de esta nueva demanda del Gobierno Nacional, la cual es radicada en

enero de 2014 en la Fiscalía General de la Nación.

8. Para mayo de 2014, el DOJ emite de manera oficial un Declination Letter en el que manifiesta

expresamente que PetroTiger no tiene ninguna responsabilidad en este caso de corrupción y que

fue quien reveló voluntariamente a las autoridades los hechos que anteceden este caso. Este es

uno de dos casos, en toda la historia de la política contemporánea anticorrupción de Estados

Unidos, en los cuales el DOJ hace un Declination de esta naturaleza.
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FCPA

DPA

(Deferred prosecution 
agreement)

3 años para implementar 
programas de 

cumplimiento y 
suspender acción penal, 

incluye multa

NPA

(Non-prosecution 
agreement)

No hay persecución 
penal, pero puede haber 

multas

Declination Letter

No hay persecución, no 
hay multa, se reconoce la 

debida diligencia 
corporativa, denuncias y 

cooperación

Caso Petrotiger



FCPA Overview
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9. En febrero de 2015, la investigación de la Fiscalía General de la Nación, que se inició como

consecuencia de la denuncia de junio de 2011 de PetroTiger y de enero de 2014 del Gobierno

Nacional, arroja las primeras capturas de colombianos involucrados en los mismos hechos por

los que habían sido imputados los ex directivos de PetroTiger en Estado Unidos. En una de las

audiencias que se dan para legalizar estas capturas, el Juez decide declarar a PetroTiger como

víctima, al igual que se había hecho previamente en los Estados Unidos.

Posteriormente, en otros 5 procesos penales que cursan por estos mismos hechos, PetroTiger

también fue declarada víctima.

10. Más adelante, en Junio de 2015, se inicia el juicio contra Joseph Sigelman en una corte de Camden

City, NJ, Estado Unidos de América. Este juicio, en el que los testigos claves del gobierno

americano iban a ser dos miembros de la Junta Directiva de PetroTiger, se toma únicamente

dos semanas después de las cuales el Sr. Sigelman decide reconocer su culpabilidad y llegar a

un acuerdo sobre su condena con el Gobierno Americano.

Joseph Sigelman aceptó haber defraudado a PetroTiger y a sus accionistas y haber conspirado

para violar las leyes FCPA de los Estados Unidos. Hay reembolso a la compañía de los dineros que

los tres ex directivos tomaron de manera inapropiada de la Compañía al cierre de la transacción de

compra de una de las compañías del grupo PetroTiger.
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Situación actual

 El caso se encuentra completamente cerrado en los Estados Unidos, dejando como resultado (i)

tres ciudadanos americanos, denunciados por PetroTiger en el año 2011, que se declararon

culpables, (ii) una declaración de víctima y un Declination Letter del Gobierno de ese país en

favor de la Compañía y (iii) la devolución de unos dineros a la compañía por parte de estas tres

personas.

En Colombia, PetroTiger también ha sido reconocida como víctima en los procesos penales locales.

 La Fiscalía General de la Nación emitió un documento escrito en el que ratifica que los procesos

penales vigentes no involucran a la empresa PetroTiger sino a tres ex funcionarios de esta

empresa individualmente considerados y que PetroTiger ha sido reconocida como víctima acá

en Colombia también.

 El 17 de enero de 2016, Ecopetrol emite una comunicación escrita dirigida a la alta dirección del

Grupo PetroTiger, en la que esa empresa manifiesta expresamente que no existe restricción alguna

para que PetroTiger siga participando en procesos de contratación con Ecopetrol S.A.
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Reflexiones finales

PROGRAMA CORPORATIVO DE COMPLIANCE 

 ¿Será que un empresario puede pensar que en Colombia vale la pena denunciar la 

corrupción?

 ¿Estaremos perdiendo la guerra contra la corrupción, al igual que contra las drogas?



______________________

_______

Fernando Dyer
Chief Risk & Compliance Officer
Grupo Graña y Montero

Un nuevo enfoque en 
riesgos y cumplimiento

Presentación a la Red 
Latinoamericana de Cumplimiento

Lima, 20 de Febrero de 2020

REINVENTÁNDOSE EN 
MEDIO DE UNA CRISIS



ALTO RIESGO DE 
CORRUPCIÓN

ALTO RIESGO DE 
CORRUPCIÓN

ALTO RIESGO DE 
CORRUPCIÓN

INGENIERÍA & 
CONSTRUCCIÓN

BIENES RAÍCES

INFRAESTRUCTURA



Alegaciones de

Corrupción
relacionadas al caso 
Lavajato

Perdimos 
el proyecto más grande: 

GSP

ATRAVESÓ EN 
2017 POR LA 
TORMENTA 
PERFECTA

Perdimos

70% del valor de 

capitalización

Crisis
Política 

nos impactó colateralmente

Daño a la 

Reputación



Cambios
Estratégicos
Inmediatos

2017



2017 – ROBUSTECIENDO EL GOBIERNO CORPORATIVO



2017 – REFORZANDO EL GOBIERNO CORPORATIVO



EL ANÁLISIS DE LA CAUSA RAÍZ: GOBIERNO CORPORATIVO

NUEVO DIRECTORIO



Compromiso de los nuevos líderes 
de nuestra organización con el 
Perú basado en:

• La verdad
• La transparencia
• La integridad

MANIFIESTO DEL

DIRECTORIO DEL

GRUPO 



CAPACITACIONES
ANTICORRUPCIÓN



INVESTIGACIÓN   
INTERNA   
INDEPENDIENTE

• Aprendiendo de nuestros errores
• Asumiendo nuestras responsabilidades
• Ejecutando una reingeniería profunda



Nuevo Gerente 
General Corportivo

Capacitaciones 
anticorrupción 

(Directorio, gerencia, 
mandos medios)

Reclutamiento del 
Gerente Corporativo 

de Riesgos y 
Cumplimiento (quien 

reporta al Directorio)

Creación del Consejo 
Asesor Externo

Cambios 
Estratégicos
Inmediatos

Investigación interna 
independiente

Gobierno 
Corporativo

Cumplimiento

2017

Reforzamos 
Valores 

Y
Ética

Nuevo Directorio 
con Mayoría 

Independiente

Creación del Comité 
de Riesgos y 

Cumplimiento



VALORES 
CORPORATIVOS6

• SERIEDAD
Hacemos lo que decimos, trabajando con integridad y profesionalismo, 
alineados con nuestros valores.

• CALIDAD
Hacemos las cosas bien, por el bien de todos, implementando las mejores 
prácticas de gestión, prevención de riesgos y cuidado del medio 
ambiente, aplicando a nuestra gestión estándares internacionales 
reconocidos de primer nivel.

• CUMPLIMIENTO
Respetamos nuestros compromisos en tiempo y niveles de servicios. 
Siempre actuamos dentro del marco ético y observando la Ley en todas 
nuestras acciones.

• EFICIENCIA
Hacemos más con menos, planificando el adecuado uso de recursos y 
alcanzando la más alta productividad.

• SEGURIDAD
Respetamos la vida, salud e integridad de las personas, por ello 
prevenimos riesgos de accidentes y enfermedades, y protegemos a 
nuestros colaboradores y terceros, ante cualquier ocurrencia. 

• RESPONSABILIDAD
Tomamos decisiones racionales y éticas, observando los procesos 
establecidos y afrontando cabalmente las consecuencias de las mismas.

QUE <--> COMO



GOBIERNO

CUMPLIMIENTO RIESGOS

GRC



_______

¿CUÁNTO HEMOS 
AVANZADO?
_______



Foco
en Riesgos

2017

2018

2019

Foco en Ética, 
Valores y 
Cumplimiento

Foco en
Gobierno 
Corporativo

Ahora el foco está
en Monitoreo,
Reporte y
Regulación

2020



2018
Foco en 

Ética, Valores & 
Cumplimiento

• Gerentes Corporativos escribieron nuestro 
Nuevo Código de Conducta de Negocios

• Realizamos 48 entrenamientos y talleres 
presenciales sobre ética

• 70% de los entrenamientos y talleres los 
realizamos ahí en donde se realizan los 
proyectos

• Capacitamos vía e-learning al 80% de 
nuestro personal objetivo

• Reforzamos nuestras políticas de Debida 
Diligencia, Lucha Contra el Lavado de Dinero 
y Anticorrupción

• Analizamos/mitigamos riesgos con clientes 
y socios comerciales

• Relanzamos el Canal Ético (canal de 
denuncias) que registró incremento del 42% 
de denuncias comparado al 2017

• Reclutamos 10 Oficiales de Cumplimiento 
en Perú, Chile y Colombia

• Realizamos la auditoria externa al programa 
de Cumplimiento



TONE AT THE TOPRIESGOS Y CUMPLIMIENTO – LOGROS 2018 – ESTABLECIMIENTO DE LA FUNCION DE COMPLIANCE

 



TONE AT THE TOP

Presidente 
del Board
comunica
principios, 

establece el
tono y lidera

estrategia

CEO incluye 
mensajes de 

ética y 
compliance 

en cada 
reunión del 

grupo, lidera 
cambios

Riesgos y 
Compliance
es un punto 

fijo en la 
agenda 

mensual del 
Board de las 

empresas

Gerencia
mide actitud, 

discursos y 
“role model” 

en ética y 
cumplimiento 
de los líderes

CEO y Chief
Compliance 

son parte 
del equipo 

que capacita

RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – LOGROS 2018  – TONE AT THE TOP

Reforzamiento del Tone at the Top



CÓDIGO DE CONDUCTA DE NEGOCIOS 

• Íntegramente redactado en 
Graña y Montero

• Compliance hizo benchmarking 
y asignó internamente los 
capítulos

• Top Management hizo 
investigación adicional y 
escribió las 30 conductas 
esenciales

• Los 160 días que nos tomó la 
tarea valió la pena y reforzó el 
“tone at the top”

RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – LOGROS 2018 – NUEVO CONDIGO DE CONDUCTA DE NEGOCIOS



RELANZAMIENTO DEL CANAL ETICORISK & COMPLIANCE – LOGROS 2018 – DEBIDA DILIGENCIA A CLIENTES Y SOCIOS COMERCIALES

Remediation and 

MonitoringInternal 

Questionnaire 

(QI)

Riesgos de

Cumplimiento analizados:

Riesgo Reputacional

Corrupción
Lavado de Activos
Financiamiento

terroristaFraude

Investigation1

External 

Questionnaire (QE)

Securimate

(By Steele)

Transparin

(By Steele)

Google

Sentinel

LinkedIn

Facebook

Alert Report

Probability of 

compliance risk 

based on 

questionnaires, 

alerts generated, 

research results, 

business 

knowledge about 

the project and the  

third party.

Compliance Risks

Mitigation plans

Final Compliance Risk 

Evaluation

High

Medi

um

Low

Approve 

relationship

Do not 

approve 

relationship

Risk mitigation 

plan as agreed 

with business 

unit General 

Manager

R
is

k 
C

o
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l
In
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er

en
t 

R
is

k

1. Geography 

(15%)

2.   3rd party istelf

(55%)                                     

3. Project, product 

or service (30%) 

Risk criterion

1. These tools will be used depending the risk level as described in the Due Diligence Policy.



COMPARTIENDO LO APRENDIDO Y LO QUE HACEMOS

13 FOROS, 3 INTERNACIONALES

43 CLIENTES, SOCIOS, BANCOS, PROVEEDORES

EN COLOMBIA, CHILE, ESPAÑA Y PERÚ

RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – LOGROS 2018 - DIFUSIÓN DE NUESTRO PROGRAMA



RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – LOGROS 2018 – AUDITORIA EXTERNA DEL PROGRAMA



2018
Foco en

Cumplimiento

Modelo de 

Riesgos y 
Cumplimiento

RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – NUESTRO MODELO DE PREVENCIÓN

3.Supervisión del 
Órgano máximo, 
independencia y 

recursos adecuados

4. Identificación y 
evaluación de riesgos

7.Canales de denuncia e 
investigación interna

9.Capacitación y 
asesoría.

10.Evaluación y 
monitoreo continuo

Ley N°30424 (Perú)



2018
Foco en

Cumplimiento

Modelo de 

Riesgos y 
Cumplimiento

RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – NUESTRO MODELO DE PREVENCIÓN

1.Compromiso de la 
Gerencia (Tone at 

the Top)  y una clara 
política 

anticorrupción.
2.Código de 
Conducta y 
políticas y 

procedimientos de 
cumplimiento

3.Supervisión del 
Órgano máximo, 
independencia y 

recursos adecuados

4. Identificación y 
evaluación de riesgos

5. Fusiones y 
adquisiciones: Pre 
diligencia debida y 

análisis post 
integración

6.Diligencia 
Debida y pagos

7.Canales de denuncia e 
investigación interna

8.Incentivos y medidas 
disciplinarias

9.Capacitación y 
asesoría.

10.Evaluación y 
monitoreo continuo

Ley N°30424 (Perú)
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R Reglamento Ley N°30424 (Perú)



2018
Foco en

Cumplimiento

Modelo de 

Riesgos y 
Cumplimiento

RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – NUESTRO MODELO DE PREVENCIÓN

1.Compromiso de la 
Gerencia (Tone at 

the Top)  y una clara 
política 

anticorrupción.
2.Código de 
Conducta y 
políticas y 

procedimientos de 
cumplimiento

3.Supervisión del 
Órgano máximo, 
independencia y 

recursos adecuados

4. Identificación y 
evaluación de riesgos

5. Fusiones y 
adquisiciones: Pre 
diligencia debida y 

análisis post 
integración

6.Diligencia 
Debida y pagos

7.Canales de denuncia e 
investigación interna

8.Incentivos y medidas 
disciplinarias

9.Capacitación y 
asesoría.

10.Evaluación y 
monitoreo continuo

Ley FCPA (USA)

Ley N°30424 (Perú)

R

R

R

R

R

R Reglamento Ley N°30424 (Perú)

P

P

P

P Punto Aud Ext BDO

P

P



2018
Foco en

Cumplimiento

Modelo de 

Riesgos y 
Cumplimiento

RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – NUESTRO MODELO DE PREVENCIÓN

1.Compromiso de la 
Gerencia (Tone at 

the Top)  y una clara 
política 

anticorrupción.
2.Código de 
Conducta y 
políticas y 

procedimientos de 
cumplimiento

3.Supervisión del 
Órgano máximo, 
independencia y 

recursos adecuados

4. Identificación 
y evaluación de 

riesgos
5. Fusiones y 

adquisiciones: Pre 
diligencia debida y 

análisis post 
integración

6.Diligencia 
Debida y pagos

7.Canales de 
denuncia e 

investigación 
interna

8.Incentivos y medidas 
disciplinarias

9.Capacitación y 
asesoría.

10.Evaluación y 
monitoreo 
continuo

Reforzado

En proceso de refuerzo

Procedimientos 
En proceso:
Donaciones, 
Regalos, 
Personal, 
Relacionamiento 
con el Estado.

En proceso :
Análisis de 
interacción 
con el 
Estado, 
Apetito de 
Riesgo, 
Matriz de 
Riesgos, Risk
Champions, 
Reporte KRI

En proceso:
Incentivos en la 
remuneración 
variable

En proceso :
Proveedores y Empleados.

En proceso:
Seguimiento de Planes de 
Mitigación según DD, Canal Ético

En proceso :
Procedimiento, roles y 
responsabilidades

P

P
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P Punto Aud Ext BDO

P

P

R
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Ley FCPA (USA)

Ley N°30424 (Perú)

R Reglamento Ley N°30424 (Perú)



2019
Foco 
en 

Riesgos

• Nuevo Manual de Riesgos: Formalización de la 
metodología de evaluación de riesgos, matrices 
de riesgos, apetito de riesgo

• 80% de los procesos corporativos y sus riesgos
analizados: Comercial, Proyectos, Finanzas, 
Gestión Humana

• Controles más efectivos desarrollados e 
implementados

• Política de manejo de Conflicto de Intereses
reforzada

• Nueva Debida Diligencia a proveedores y 
empleados implementada

• Implementación del monitoreo sobre ejecución
de resoluciones del Canal Ético y planes de 
mitigación de Debida Diligencia

• Política de Dádivas, Regalos y Entretenimiento
reforzada

• Política de Donaciones reforzada
• Trabajo preparatotio para la Certificación

ISO 37001 en 2 subsidiarias: Morelco
(Colombia), GMI (Perú) 



FORTALECIMIENTO
DEL PROGRAMA
DE RIESGOS Y 
CUMPLIMIENTO

FOCO EN RIESGOS

RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – IMPLEMENTACION EN TRES ETAPAS – PLAN 2019

Nuevo procedimiento de Conflicto de Interés

Definición del apetito de riesgo por parte del Directorio Corporativo 

Reforzamiento de la Política de Relacionamiento con el Estado

Construcción de Matrices de Riesgo 

Controles de Seguridad de la Información TI y no TI

Alineamiento ISO 37001

Diseño y Monitoreo de Controles de mitigación de riesgos

Reforzamiento de la Política y Procedimiento de Debida Diligencia (fase 2 y 3 – Proveedores y Empleados)

Reforzamiento de nuestro Canal Ético (Campaña de relanzamiento, estadísticas)

Reforzamiento de la Política de regalos, dádivas y entretenimiento

Definición de la nueva metodología de la Gestión Integral de Riesgos

Etapa 3

Auditoría Cumplimiento

Reforzamiento del Procedimiento de Donaciones

Plan 
Integral 

2019



CÓDIGO DE CONDUCTA DE NEGOCIOS RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – MODELO DE  PREVENCION INTEGRAL DE RIESGOS – ESTATUS al 31-12-2019

1. Establecer la 
Metodología

2. Identificar los 
Riesgos

3. Evaluar los 
Riesgos

4. Cuantificar los 
Riesgos

5. Priorización y 
Tratamiento

6. Reporte y 
Monitoreo

Basado en el estándar ISO 31000, ISO37001 y el Marco para la implementación, gestión y control de COSO

Modelo de 
Prevención 

de 

Riesgos

Implementado

En proceso

Establecer las políticas, manuales
y procedimientos, para explicitar
los conflictos de interés,
fortalecer la trazabilidad y la
rendición de cuentas
Establecer estrategias de premio
y castigo.

Talleres para
definir actividades
significativas y los
tipos de impacto
en Macro Procesos

Construir la Matriz de RiesgosValidar mitigantes
Definir acciones estratégicas
Cuantificar el riesgo residual

Definir con la
alta dirección
la estrategia y
priorizar
acciones
Definir el plan
de mejora
continua

Definir nivel de reporte,
periodicidad y consecuencias
Diseñar una línea de
denuncia adecuada y su
protocolo de uso
Establecer es sistema de
retroalimentación para la
mejora continua



CÓDIGO DE CONDUCTA DE NEGOCIOS RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – ESTADISTICAS DE DENUNCIAS – CANAL ÉTICO

2013-2020

2018 Y 2019
A diciembre del 2019, recibimos

210 
denuncias en el Canal Ético



CÓDIGO DE CONDUCTA DE NEGOCIOS RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – ESTADISTICAS DE DENUNCIAS – CANAL ÉTICO

Enero- diciembre 2019

Canal más usado
Canal web



CÓDIGO DE CONDUCTA DE NEGOCIOS RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – ESTADISTICAS DE DENUNCIAS – CANAL ÉTICO

2020. enero2019. Enero a diciembre



RELANZAMIENTO DEL CANAL ETICORIESGOS Y CUMPLIMIENTO – ESTADÍSTICAS DE DENUNCIAS CON FUNDAMENTO – CANAL ÉTICO 

A diciembre del 2019, recibimos

59% 
denuncias con Fundamento



RELANZAMIENTO DEL CANAL ETICORIESGOS Y CUMPLIMIENTO – LOGROS 2016 y 2020 – CANAL ÉTICO, SANCIONES

MEDIDAS ADOPTADAS 2020 2019 2018 2017 2016
Total 

general
Desvinculación del trabajador 1 17 12 6 3 39

No contratar a persona natural 3 3

Modificación de políticas y
establecimiento de controles

6 6 4 3 19

Apoyo al desarrollo de competencias
del trabajador

1 7 3 6 1 18

Otras acciones disciplinarias al
trabajador

2 4 3 9 1 19

No contratar directa o indirectamente a
proveedor

2 3 2 5 1 13

Reportar alerta al área correspondiente 1 7 4 12

Cambiar de área al trabajador 1 1

Reevaluar al proveedor 1 1

Elaboración de plan de acción de
corrección

2 2

Total general 10 45 30 31 9 127



CÓDIGO DE CONDUCTA DE NEGOCIOS RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – LOGROS 2019 – SÍNTESIS

Política de Riesgos
Manual Corporativo de 

Riesgos

Política anticorrupción Política de Donaciones

Procedimiento de 
Regalos, Atenciones y 

Dadivas.

Procedimiento de 
declaración de 

Conflicto de Interés

210 denuncias (105 el 2018), 100% de incremento
60% son no anónimas, 43% son externas 
193 denuncias investigadas, 59% probadas (35% el 
2018)
TOP: 
49% - Estafa de terceros      14% - Clima laboral
09% - Administrativos 07% - Conflicto de interés

58

18

2

Presentaciones

Foros en el Perú

Foros Int’l

Revisiones

Auditorias

Nueva Normativa 
Política y Manual 

Preparación 
Certificación ISO 

37001                     
(GMI – Morelco)

Evaluación de Riesgos 
en Macro Procesos y 

Nuevos Negocios

Monitoreo de 
Controles

de Cumplimiento 

Código de 
Conducta

Política 
Anticorrupción 

Conflictos de 
Interés

Gestión de 
Riesgos

LAFT

Debida Diligencia

Canal Ético

Donaciones

Regalos, Atenciones 
y Dadivas

Cursos virtuales 7

de asistencia

Colaboradores     
capacitados 

Cursos presenciales       
para colaboradores 4

Capacitaciones a   
proveedores9

Proveedores principales 
capacitados

87%

4,225

202

Clientes

106
Socios

53
Proveedor

772
Empleados

7,170

X X X

Investigaciones 
concluidas

Relaciones aprobadas

X relaciones no 
aprobadas

X % clientes Alto 
riesgo

X % backlog Alto 
riesgo

X % proveedores 
Alto riesgo

X % socios Alto 
riesgo

21,709 alertas 
analizadas de listas 

negras y media

2,115 alertas 
positivas

X



CÓDIGO DE CONDUCTA DE NEGOCIOS 
RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – LOGROS 2019 – ISO 37001 CERTIFICACION ANTISOBORNO Y 
SOBRE GESTION DE CONFLICTO DE INTERÉS – GMI Y ECOTEC



CÓDIGO DE CONDUCTA DE NEGOCIOS 
RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – LOGROS 2020 – ISO 37001 CERTIFICACION ANTISOBORNO Y 
SOBRE GESTION DE CONFLICTO DE INTERÉS – MORELCO



RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – NUESTRO MODELO DE PREVENCIÓN – ESTATUS AL 31-12- 2019

Ley N°30424 y Reglamento (Perú)

Ley FCPA (USA)

Implementado

En proceso

P Punto Aud Ext BDO

Modelo de 

Riesgos y 
Cumplimiento

1.Compromiso de la 
Gerencia (Tone at 

the Top)  y una clara 
política 

anticorrupción.
2.Código de 
Conducta y 
políticas y 

procedimientos de 
cumplimiento

3.Supervisión del 
Órgano máximo, 
independencia y 

recursos adecuados

4. Identificación 
y evaluación de 

riesgos
5. Fusiones y 

adquisiciones: Pre 
diligencia debida y 

análisis post 
integración

6.Diligencia 
Debida y pagos

7.Canales de 
denuncia e 

investigación 
interna

8.Incentivos y medidas 
disciplinarias

9.Capacitación y 
asesoría.

10.Evaluación y 
monitoreo 
continuo

En proceso:
• Relacionamiento con el 

Estado.

Adición:
• Programa libre 

competencia

En proceso :
• Implementación de 

controles para los Top risk
• Implementación de KRI’s

Adición:
• Programa libre 

competencia
• Compliance Regulatorio

En proceso:
• Monitoreo implementación de 

controles para los Top Risks
• Monitoreo de KRI’s

Determinar futura prioridad

P

MW

MW Material Weakness

En proceso:
• Incentivos en la 

remuneración 
variable

• Premio a valores



• Nuevo Manual de Riesgos: 
Formalización de la metodología de 
evaluación de riesgos, matrices de 
riesgos, apetito de riesgo 

• 80% de los procesos corporativos y 
sus riesgos analizados: Comercial, 
Proyectos, Finanzas, Gestión Humana

• Controles más efectivos desarrollados 
e implementados 

• Política de manejo de Conflicto de 
Intereses reforzada

• Nueva Debida Diligencia a 
proveedores y empleados 
implementada

• Implementación del monitoreo sobre 
ejecución de resoluciones del Canal 
Ético y planes de mitigación de 
Debida Diligencia

• Política de Dádivas, Regalos y 
Entretenimiento reforzada

• Política de Donaciones reforzada
• Trabajo preparatorio para la 

Certificación 
• ISO 37001 en 3 subsidiarias: Morelco 

(Colombia), GMI (Perú), Ecotec (Perú)

• Gerentes Corporativos 
escribieron nuestro Nuevo 
Código de Conducta de Negocios

• Realizamos 48 entrenamientos y 
talleres presenciales sobre ética

• 70% de los entrenamientos y 
talleres los realizamos ahí en 
donde se realizan los proyectos

• Capacitamos vía e-learning al 
80% de nuestro personal 
objetivo

• Reforzamos nuestras políticas de 
Debida Diligencia, Lucha Contra 
el Lavado de Dinero y 
Anticorrupción

• Analizamos/mitigamos riesgos 
con clientes y socios comerciales

• Relanzamos el Canal Ético (canal 
de denuncias) que registró 
incremento del 42% de 
denuncias comparado al 2017

• Reclutamos 10 Oficiales de 
Cumplimiento en Perú, Chile y 
Colombia

• Realizamos la auditoria externa 
al programa de Cumplimiento

•Nuevo Directorio con 
mayoría independiente
•Nuevo CEO
• Creación del Comité de 

Riesgo y Cumplimiento 
(4 Directores)
• Investigación 

independiente interna
•Nombrado el Chief Risk

& Compliance Officer
con Experiencia 
Internacional (línea de 
reporte directo al 
Directorio)
• Creación del Consejo 

Asesor Externo para el 
Directorio
• Entrenamiento 

anticorrupción de 
primera clase 
(Directorio, gerentes de 
nivel superior y medio)
• Fortalecimos valores y 

ética

RIESGOS Y CUMPLIMIENTO – REINGENIERIA DE NUESTRO PROGRAMA – AVANCES EN 2017, 2018  Y 2019

2017 2018 2019



Estamos ejecutando una reingeniería profunda.
Asumimos nuestras responsabilidades.
Corregimos nuestros errores.

fernando.dyer@gym.com.pe

mailto:fernando.dyer@gym.com.pe


DISCLAIMER

ESTA PRESENTACIÓN ES ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL Y SE ENTREGA SOLAMENTE A CIERTOS RECEPTORES. ESTA 

PRESENTACIÓN NO PUEDE SER REPRODUCIDA (EN PARTE O EN SU TOTALIDAD), DISTRIBUIDA O TRANSMITIDA A CUALQUIER 

OTRA PERSONA SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO ESCRITO DE LA COMPAÑÍA (COMO SE DEFINE EN EL PÁRRAFO SIGUIENTE). 

AL ACCEDER A ESTA PRESENTACIÓN, USTED ACEPTA Y ES RESPONSABLE DE CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

DESCRITOS AQUÍ. 

ESTA PRESENTACIÓN HA SIDO PREPARADA POR GRAÑA Y MONTERO S.A.A. (LA COMPAÑIA"). LA INFORMACIÓN EN ESTA 

PRESENTACIÓN SE RESUME Y NO CONTIENE NECESARIAMENTE INFORMACIÓN COMPLETA SOBRE LOS ASUNTOS QUE 

DESCRIBE. ADEMÁS, ESTA PRESENTACIÓN NO SE DEBE TRATAR COMO CONSEJO DE INVERSIÓN. NO SE OFRECE NINGUNA 

REPRESENTACIÓN O GARANTÍA, EXPLÍCITA O IMPLÍCITA, EN CUANTO A LA EXACTITUD, COMPLEMENTACIÓN O VERACIDAD DE 

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTA PRESENTACIÓN. CUALQUIER OPINIÓN O INFORMACIÓN EXPRESADA EN ESTA 

PRESENTACIÓN ESTÁ SUJETA A CAMBIOS SIN PREVIO AVISO Y LA COMPAÑÍA NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE ACTUALIZAR O 

MANTENER ACTUALMENTE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE. 

LA COMPAÑÍA Y SUS AFILIADOS, AGENTES, DIRECTORES Y EMPLEADOS NO ASUMEN NINGUNA RESPONSABILIDAD POR 

CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO DE NINGÚN TIPO QUE SE PRODUCE POR EL USO DE TODA O PARTE DE ESTA PRESENTACIÓN. 

NO ASUMIMOS NINGUNA OBLIGACIÓN DE ACTUALIZAR O REVISAR NINGUNA DECLARACIÓN, COMO RESULTADO DE NUEVA 

INFORMACIÓN, FUTUROS EVENTOS O DE OTRA MANERA, DESPUÉS DE LA FECHA DE ESTA PRESENTACIÓN. EL RECEPTOR ES 

RESPONSABLE DE REALIZAR SU PROPIO ANÁLISIS EN RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA AQUÍ.


